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22-CADET19-03-133-YN-0 CMAYOR/2022/07Y03/84

Objeto: Suministro de producto fitosanitario (piretrinas + feromonas) para el control de Delottococcus 

aberiae en los cítricos de la C. Valenciana para la campaña 2023

El Decreto 105/2019, de 5 de julio, del Presidente de la Generalitat, por el cual establece la estructura
orgánica básica de la Presidencia y de las consellerías de la Generalitat, entre las que se encuentra la
CONSELLERÍA De AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, EMERGENCIA CLIMÁTICA Y TRANSICIÓN ECOLÓGICA
en el artículo 123 le asigna a esta las competencias en materia de protección y sanidad agraria.

Uno de los fines institucionales de la Consellería de Agricultura, Desarrollo Rural, Emergencia Climática y
Transición Ecológica es el desarrollo de las inversiones en materia de sanidad agraria, al ámbito del cual
pertenece el presente expediente de contratación.

En cumplimiento del que se dispone en los artículos 28 y 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de
Contratos del Sector Público por el cual se trasponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014,

SE INFORMA QUE:

Visto el informe de la Dirección General de Agricultura, Ganadería y Pesca acerca de la necesidad de
realizar actuaciones para el control de la plaga de Delottococcus aberiae en los cítricos de la Comunidad
Valenciana mediante la técnica de  trampeo masivo.

SE  ORDENA LA INICIACIÓN del  expediente  de  contratación  administrativa,  la  tramitación  de  la  cual,
gestión e impulso se encomienda al Servicio de Sanidad Vegetal, para formar parte de las actividades que
tiene asignadas por el DECRETO 176/2020, de 30 de octubre, del Consejo, de aprobación del Reglamento
orgánico y funcional de la Consellería de Agricultura, Desarrollo Rural, Emergencia Climática y Transición
Ecológica, desarrollado por la ORDEN 8/2021, de 22 de abril, de la Consellería de Agricultura, Desarrollo
Rural, Emergencia Climática y Transición Ecológica.
 

      
La Consellera d'Agricultura, Desenvolupament rural, Emergència climàtica i Transició ecològica.
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